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CIRCULAR INFORMATIVA A CLIENTES 

NUEVO PAQUETE DE MEDIDAS ECONÓMICAS Y SOCIALES PARA PALIAR 
LOS EFECTOS DERIVADOS DEL COVID-19  

 
• Se habilita a la Seguridad Social para conceder moratorias en el pago de las 

cotizaciones sociales a empresas y autónomos y se permite el aplazamiento del 
pago de deudas con la Seguridad Social hasta el 30 de junio. 

• Los autónomos que accedan a la prestación por cese de actividad podrán 
aplazar sin cargo la cuota de la Seguridad Social de marzo por los días que 
hayan trabajado. 

• Se prevé una moratoria de alquileres y se prohíben los desahucios de inquilinos 
durante seis meses desde la entrada en vigor del estado de alarma. 

• Se refuerzan los derechos de los consumidores en la suspensión o rescisión de 
contratos, el rembolso de planes de pensiones y la protección contra la 
ludopatía. 

Estimados clientes, 

El Gobierno, tras el Consejo de Ministros celebrado ayer, ha aprobado el Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. Este nuevo grupo de medidas se 
articula en tres bloques: en primer lugar, apoyo a los trabajadores, las familias, los 
consumidores, los autónomos y los colectivos más vulnerables. En segundo lugar, se impulsan 
iniciativas para sostener el tejido productivo y el empleo, y facilitar la futura recuperación de 
la actividad; y, en tercer término, se adoptan medidas de flexibilización de diversas 
actividades y procesos de la Administración. Finalmente, se han reforzado algunas de las 
medidas adoptadas en el Real Decreto-ley 8/2020, aprobado el pasado 17 de marzo, además 
de extenderse la duración de las mismas hasta un mes después del final del Estado de Alarma. 

Apoyos a empresas y autónomos 

Con la intención de aliviar la situación financiera de empresas y autónomos afectados 
por la actual crisis, la Tesorería General de la Seguridad Social a concederá de forma 
excepcional moratorias en el pago de las cotizaciones sociales. En el caso de los autónomos, 
se establece que los que sean beneficiarios de la prestación por cese de actividad podrán 
abonar fuera de plazo y sin recargo las cotizaciones del mes de marzo correspondientes a los 
días previos a la declaración del Estado de Alarma. 

Además, se permite que empresas y autónomos que no tengan en vigor aplazamientos 
de pago de deudas con la Seguridad Social puedan solicitar hasta el 30 de junio de 2020 el 
aplazamiento del pago de las deudas que deban ingresar entre abril y junio de 2020 sin que 
se aplique ningún interés. 
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Para el acceso a la prestación extraordinaria por cese de actividad, se adapta la norma 
para contemplar la situación de determinados colectivos que tienen un alto grado de 
estacionalidad, como el agrario, el de la cultura, los vinculados a acontecimientos como la 
Semana Santa u otros. Se facilita, asimismo, la realización de todos los trámites relativos a 
aplazamientos en el pago de deudas, moratorias o devoluciones de ingresos indebidos a 
través del Sistema RED de comunicación electrónica. 

Por otro lado, el Real Decreto-ley prevé diferentes medidas para que los autónomos y 
las empresas que se hayan visto afectados por el COVID-19 puedan flexibilizar el pago de 
suministros básicos como la luz, el agua o el gas, llegando incluso a la posibilidad de 
suspender su pago. Las cantidades adeudadas se abonarán como máximo en los seis meses 
siguientes a la finalización del Estado de Alarma. 

La norma establece también una serie de medidas que, igual que en reales decretos-
ley pasados, persiguen preservar al máximo el empleo. En este sentido, se adaptan los 
compromisos de mantenimiento del empleo durante el plazo de seis meses fijados en el Real 
Decreto-ley 8/2020 a las particularidades de determinados sectores, en particular las 
vinculadas al mundo de la cultura, atendiendo a su variabilidad y alineamiento con eventos 
concretos. 

También se flexibilizan los procedimientos de las convocatorias de préstamos o 
ayudas de la Secretaría General de Industria y de la Pyme y se amplía 60 millones de euros la 
dotación para CERSA, con el fin de que pueda avalar un mayor número de operaciones. 

Moratoria de alquileres y otras medidas de apoyo social 

El Real Decreto-ley también incluye un bloque de medidas tiene como objetivo apoyar 
a las personas que no puedan pagar sus alquileres por encontrarse en situación de 
vulnerabilidad por el COVID-19 y no tengan alternativa habitacional. En primer término, se 
suspenden los desahucios durante seis meses desde la entrada en vigor del Estado de Alarma. 
Del mismo modo, se implanta la renovación automática de los contratos de alquiler que 
venzan en los tres meses siguientes a la entrada en vigor de esta norma. Esta prórroga será de 
seis meses y en ella se mantendrán los términos y condiciones del contrato en vigor.  

Igualmente, se establece una moratoria automática en el pago de su renta para 
aquellos arrendatarios en situación de vulnerabilidad cuyo arrendador sea un gran tenedor 
de vivienda. Se entiende como tal a quien posea más de diez inmuebles. La moratoria en el 
pago de la renta se prolongará mientras dure el estado de alarma o mientras persista la 
situación de vulnerabilidad, con un máximo de cuatro meses. La norma también regula la 
moratoria para el caso en el que el arrendador no sea un gran tenedor de inmuebles, algo que 
sucede en el 85% de los casos. En estas circunstancias, el inquilino, siempre que se encuentre 
en situación de vulnerabilidad, podrá solicitar un aplazamiento en el pago de su renta. El 
arrendador tendrá siete días para aceptarlo, proponer una alternativa o rechazarlo. En el caso 
de que no haya un acuerdo, el inquilino tendrá acceso a un programa de ayudas transitorias 
de financiación a coste cero con aval del Estado.  

El Real Decreto-Ley prevé otras medidas de carácter social y apoyo al colectivo de 
personas afectadas por el COVID-19 se resumen en las siguientes, entre las que cabe señalar: 
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• En materia de vivienda, se clarifican aspectos relacionados con la moratoria 
hipotecaria regulada en el Real Decreto-ley 8/2020.  

• Con la misma filosofía que la moratoria en el pago de alquileres o de hipotecas, se 
establece la posibilidad de una moratoria en los créditos y préstamos no hipotecarios 
que mantengan las personas en situación de vulnerabilidad, incluyendo los créditos al 
consumo. 

• Se amplía el colectivo de potenciales perceptores del bono social eléctrico como los 
autónomos, que hayan cesado su actividad o visto reducidos sus ingresos en más de 
un 75% y se establecen medidas para garantizar la continuidad de los suministros 
energéticos y de agua en el hogar, prohibiéndose su suspensión por motivos distintos 
a la seguridad del suministro. 

• Se crea un subsidio extraordinario temporal para empleadas del hogar que hayan 
visto su jornada reducida o su contrato extinguido como consecuencia del COVID-19.  

• Se establece que las personas que tuviesen un contrato temporal de duración de al 
menos dos meses que se hubiese extinguido tras la declaración del Estado de Alarma 
y que no alcancen el periodo de cotización mínimo para percibir una prestación por 
desempleo, pueden percibir un subsidio extraordinario. 

• Se amplían los supuestos en los que se pueden rescatar las aportaciones realizadas a 
planes de pensiones. 

• Medidas de protección al consumidor en los contratos de compraventa de bienes y de 
prestación de servicios, cuya ejecución sea imposible como consecuencia de la 
aplicación de las medidas adoptadas en la declaración del estado de alarma.  

• El Real Decreto-ley permite que los empleados públicos, sin modificación de sus 
circunstancias laborales, puedan realizar tareas distintas a las de su puesto de trabajo 
y apoyar voluntariamente aquellas áreas que requieran un refuerzo en materia de 
personal como consecuencia de la situación provocada por el COVID-19. Del mismo 
modo, se habilita a que el personal sanitario jubilado pueda retornar al trabajo, 
compatibilizando su actividad con la percepción de su pensión. 

• En materia de inversión, se adopta una norma de carácter macroprudencial, 
habilitando a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para modificar los 
requisitos aplicables a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva. 

SEGUIMOS TRABAJANDO. NO DUDE EN CONTACTAR CON NOSOTROS 

 Considerando la complejidad y disparidad de normas que viene aprobando el 
Gobierno para adoptar medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19, desde Acountax nos ponemos a su disposición para orientarle 
y asesorarle en cuantas cuestiones estime oportunas en lo relativo a su implementación. 

El GRUPO ACOUNTAX sigue trabajando, y estamos a su entera disposición para 
resolver sus dudas y atenderles en todas las cuestiones profesionales que nos 
requieran, ya sea vía telefónica, por video conferencia o mediante correo electrónico, 
esperando que en un tiempo no lejano podamos volver a saludarles personalmente. 

Un cordial saludo.       

Madrid, 1 de abril de 2020 
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